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TESIS RELEVANTES DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 18 DE ENERO AL 8 DE FEBRERO DE 2019 

 
 
 
A continuación se reproducen las últimas tesis del Pleno que aparecieron en el Semanario Judicial de la 
Federación, ya que durante el periodo comprendido entre el 8 de febrero y el 12 de abril de 2019 no se 
publicaron nuevos criterios. 
 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 

FEBRERO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019200  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 4/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN. EL JUZGADOR PUEDE CONCEDERLA PARA EFECTOS Y CONSECUENCIAS DISTINTAS DE 
LAS PROPUESTAS POR EL QUEJOSO, PERO NO POR ACTOS NO RECLAMADOS EN LA DEMANDA. 
 
De los artículos 124, último párrafo, de la Ley de Amparo abrogada y 147, primer párrafo, de la 
vigente, se advierte que en los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional 
deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para 
conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio, lo cual significa que el juzgador está 
legalmente facultado para precisar, conforme a su prudente arbitrio, las consecuencias y/o estatus 
legal en que deban quedar las cosas a partir de que conceda la medida cautelar, sin importar que 
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para ello se aparte de los efectos propuestos por el quejoso en su escrito inicial, ya sea para 
maximizarlos o ajustarlos a las necesidades del caso concreto, pues se trata de conservar la materia 
del juicio de amparo y no de limitarse mecánicamente a proveer la suspensión en los términos 
estrictos planteados por el quejoso, sobre todo en los casos en que sea evidente que si se atendiera 
en forma puntual a su solicitud, no se lograría el objetivo integral de la suspensión. Ahora bien, la 
atribución depositada en el órgano de amparo para modular fundada y motivadamente las 
implicaciones futuras del otorgamiento de la suspensión no llega al extremo de poder ordenar la 
paralización de actos no reclamados en la demanda, porque si no se cuestionó su constitucionalidad, 
es obvio que no constituyen la materia del juicio, la cual debe mantenerse intacta, a fin de preservar 
los bienes o derechos cuya tutela se demande en el juicio de amparo. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 36/2018. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 22 de octubre de 2018. Unanimidad de nueve votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ausentes: José Ramón Cossío Díaz 
y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto 
Araiza Arreygue. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis 1a./J. 92/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL 
JUZGADOR PUEDE CONCEDERLA PARA UN EFECTO DIVERSO AL SOLICITADO POR EL QUEJOSO.", 
aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas, y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, 
página 389, y 
 
Tesis 2a./J. 111/2003, de rubro: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO EL QUEJOSO ÚNICAMENTE 
SOLICITE LA MEDIDA CAUTELAR SOBRE LAS CONSECUENCIAS DE LOS ACTOS RECLAMADOS, EL JUEZ 
DE DISTRITO SOLAMENTE DEBE CONCEDER O NEGAR DICHA MEDIDA RESPECTO DE AQUÉLLAS.", 
aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, diciembre de 2003, 
página 98. 
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de enero en curso, aprobó, con el número 4/2019 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019198  
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Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 3/2019 (10a.)  
 
REPRESENTANTE ESPECIAL DEL MENOR EN EL JUICIO DE AMPARO. CONDICIONES PARA SU 
NOMBRAMIENTO CUANDO ÉSTE COMPARECE CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO Y NO 
DE QUEJOSO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE AMPARO). 
 
El precepto citado establece la posibilidad de que el menor de edad pida amparo por sí o por 
cualquier persona en su nombre sin la intervención de su legítimo representante, nombrándole para 
ello un representante especial en los casos en que por conflictos de intereses sea necesario. Ahora 
bien, tomando en cuenta las obligaciones constitucional y convencional de tutelar el interés superior 
del menor, la disposición prevista en el artículo 8o. de la Ley de Amparo debe aplicarse 
extensivamente a los supuestos en los cuales el menor comparece en calidad de tercero interesado 
al juicio de amparo, por lo que, cuando su legítimo representante se halle ausente, se ignore quién 
sea, esté impedido, se niegue a representarlo, o bien, haya conflicto de intereses entre sus legítimos 
representantes o motivos que justifiquen la designación de persona diversa, el órgano jurisdiccional, 
en aras de defender y tutelar sus intereses, deberá nombrarle un representante especial para que 
intervenga en el juicio. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 112/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia Penal del Primer Circuito, Primero en Materia Penal del Tercer Circuito y Primero en Materia 
Civil del Séptimo Circuito. 13 de agosto de 2018. Once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Ana Marcela Zatarain Barrett. 
 
Tesis y/o criterio contendientes: 
 
Tesis VII.1o.C.8 K (10a.), de título y subtítulo: "MENORES DE EDAD. LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO OPERA CUANDO ÉSTOS SEAN LA PARTE QUEJOSA Y 
BAJO EL ENTENDIDO DE QUE LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE ESPECIAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO, DEPENDERÁ DE QUE EL JUZGADOR LO ESTIME NECESARIO EN RAZÓN DEL ESCRUTINIO 
MINUCIOSO QUE HAGA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, página 1847, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la 
queja 14/2017. 
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El Tribunal Pleno, el veintidós de enero en curso, aprobó, con el número 3/2019 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019196  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 2/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE 
PRESIDENCIA QUE DECLARA LA INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 
 
En términos del artículo 104 de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación procede contra los 
acuerdos de trámite dictados, entre otros, por los Presidentes de los Tribunales Colegiados de 
Circuito. Adicionalmente, tratándose del aspecto material, es necesario que el proveído que se 
recurra ocasione un perjuicio o agravio a las partes, ya sea porque defina algún derecho, lo restrinja 
o lo anule. Ahora, este último requisito no se actualiza respecto del auto de presidencia que declara 
la incompetencia del Tribunal Colegiado de Circuito, porque no ocasiona un perjuicio con su emisión, 
pues sólo pone de manifiesto que el órgano jurisdiccional carece de competencia para conocer del 
asunto y que lo enviará a otro que considere sí lo es, es decir, no define, restringe o anula algún 
derecho. Además, la competencia es un presupuesto básico que deben observar los órganos 
jurisdiccionales y, por tanto, el auto referido no tiene efectos definitivos, pues el órgano al que se 
declina podría no aceptarla e integrar un conflicto competencial, el cual no está sujeto a la solicitud 
de alguna de las partes, que debe definir la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 92/2017. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 23 de octubre de 2018. Mayoría de seis votos de los 
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, obligada por la mayoría, Norma Lucía Piña Hernández, 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; 
votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis 1a./J. 127/2005, de rubro: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA EL AUTO DE 
TRÁMITE DICTADO POR EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EN EL QUE 
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DECLINA LA COMPETENCIA LEGAL PARA QUE OTRO ÓRGANO JURISDICCIONAL CONOZCA DEL 
ASUNTO.", aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, octubre de 2005, 
página 483; y, 
 
Tesis 2a./J. 120/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS ACUERDOS PRESIDENCIALES QUE DECLARAN LA INCOMPETENCIA DEL ÓRGANO DE 
AMPARO PARA CONOCER DE UN ASUNTO.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de octubre 
de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 740. 
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de enero en curso, aprobó, con el número 2/2019 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019191  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 5/2019 (10a.)  
 
PETICIÓN. LA EMISIÓN DEL ARTICULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE FIJA EL PLAZO MÁXIMO DE 45 DÍAS HÁBILES PARA QUE LAS 
AUTORIDADES DE ESE ESTADO, SUS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEN RESPUESTA 
ESCRITA, FUNDADA Y MOTIVADA A LAS INSTANCIAS QUE LES SEAN ELEVADAS EN EJERCICIO DE 
AQUEL DERECHO HUMANO, SE SUSTENTA EN FACULTADES DE NATURALEZA COINCIDENTE. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación retoma lo que ponderó en las ejecutorias 
relativas a las controversias constitucionales 31/97 y 14/2001, a la contradicción de tesis 350/2009, 
y a la acción de inconstitucionalidad 87/2015, respecto de los alcances e implicaciones del 
federalismo, de la diversidad y del pluralismo, inclusive en el ámbito de los derechos humanos, en 
lo que concierne a la definición de los niveles de protección de las normas sobre derechos y 
libertades, así como respecto a que los niveles de protección de los derechos humanos garantizados 
localmente podrían diferenciarse e, incluso, ampliarse sin coincidir necesariamente y en idénticos 
términos a los de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo en cuenta que, 
en esa materia, las entidades federativas gozan de un margen decisorio, al estar acotadas a actuar 
sin rebasar los principios rectores previstos en la Constitución Federal, ya sea en perjuicio de los 
gobernados, por violación a derechos humanos, o afectando la esfera de competencia que 
corresponde a las autoridades de otro orden jurídico, así como a que, dadas las características 
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normativas de los derechos fundamentales, éstos se representan primeramente a través de 
principios o mandatos de optimización. A partir de ello, se concluye que el Constituyente del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene facultades legislativas, de naturaleza coincidente, para 
emitir el artículo 7 de la Constitución Política de esa entidad, que fija el plazo máximo de 45 días 
hábiles a fin de que las autoridades de ese Estado, de sus Municipios y de los organismos autónomos 
locales, den respuesta escrita, fundada y motivada a toda persona que ejerza el derecho de petición 
ante ellas (a que alude el artículo 8o. de la Constitución General de la República), porque la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ninguno de sus dispositivos jurídicos 
reserva al orden jurídico constitucional, o al parcial federal, ni a algún otro, la posibilidad de regular 
sobre el particular, de modo que, en principio, las entidades federativas pueden emitir una ley al 
respecto (sin invadir la esfera de algún otro orden jurídico parcial), además de que con ello no se 
estableció ninguna restricción ni suspensión del derecho de petición, sino que se generó –en 
principio y considerado en abstracto– un beneficio y no un perjuicio para las personas, al acotar el 
margen temporal de actuación de las autoridades de ese Estado, de sus Municipios y de sus 
organismos autónomos (hasta antes indefinido legislativamente) a un plazo máximo para que den 
respuesta escrita, fundada y motivada a las peticiones que se les formulen, sin que esa previsión de 
orden constitucional local llegue al grado de definir el concepto de "breve término" a que se refiere 
el artículo 8o. citado. Luego, incluso si se analizara la norma local al tenor del artículo 1o. de la Carta 
Magna, en su vigencia actual, resultaría correcta, pues al final fue emitida en aras de proteger y 
garantizar el derecho humano de petición en el ámbito de competencia de la autoridad que la 
emitió. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 49/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito. 5 de noviembre de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, José Fernando 
Franco González Salas con reservas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández 
apartándose de algunas consideraciones y Javier Laynez Potisek; votaron en contra Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ausentes: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto 
Macías Beraud. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis VII.2o.C.14 A, de rubro: "DERECHO DE PETICIÓN. LA FALTA DE RESPUESTA EN EL PLAZO DE 
CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES O INCLUSIVE DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO DE GARANTÍAS O 
SU REVISIÓN, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A ESA GARANTÍA INDIVIDUAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIV, octubre de 2006, página 1379, y 
 
Tesis VII.1o.A.2 CS (10a.), de título y subtítulo: "DERECHO DE PETICIÓN. EL BREVE TÉRMINO QUE 
TIENEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA CONTESTAR LO PEDIDO, ACORDE CON EL ARTÍCULO 8o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO PUEDE INTERPRETARSE 
COMPLEMENTARIAMENTE CON EL PLAZO DE 45 DÍAS HÁBILES CON QUE CUENTAN, PARA SIMILARES 
EFECTOS, LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE VERACRUZ, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 7 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
16 de marzo de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 52, Tomo IV, marzo de 2018, página 3359. 
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de enero en curso, aprobó, con el número 5/2019 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019190  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 6/2019 (10a.)  
 
PETICIÓN. EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PUEDE INTERPRETARSE VÁLIDAMENTE Y DE FORMA COMPLEMENTARIA CON EL ARTÍCULO 7 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PARA EXTRAER DE 
ÉSTE UN PARÁMETRO MÁXIMO A FIN DE QUE LAS AUTORIDADES ESTATALES, MUNICIPALES Y LOS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA ATIENDAN AQUEL DERECHO HUMANO. 
 
El artículo 7 citado, que fija el plazo máximo de 45 días hábiles para que las autoridades del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, sus Municipios y los organismos autónomos de esa entidad 
federativa den respuesta escrita, fundada y motivada a las instancias que les sean elevadas en 
ejercicio del derecho de petición, puede interpretarse válidamente y de forma complementaria con 
el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para extraer de aquél un 
parámetro máximo a fin de que dichas autoridades atiendan el derecho humano de petición, ya que 
la disposición estatal, mencionada, resulta ser una norma emitida por una autoridad que tiene 
facultades legislativas, de naturaleza coincidente, además de que no afecta la esfera de 
competencia que corresponde a las autoridades de otro orden jurídico, y sin restringir ni suspender 
el derecho de petición, pues generó –en principio y considerado en abstracto– un beneficio, no un 
perjuicio para las personas, al acotar el margen temporal de actuación de los entes obligados a 
observarla (hasta antes indefinido legislativamente) a un plazo máximo para que den respuesta, 
escrita, fundada y motivada a las peticiones que se les formulen, lo que no implica un lineamiento 
para que se dé respuesta en los términos señalados hasta el término de ese plazo máximo, el cual 
es un parámetro que constituye un límite formal y materialmente legislativo, a la dilación mayor 
que puede tener una autoridad de los órdenes sobre los que incide la previsión constitucional estatal 
en torno a la cual gira la presente contradicción de tesis, pero no es equiparable al "breve término" 
a que se refiere el artículo 8o. de la Ley Fundamental. Esto es, pese a que válidamente en el plano 
de legalidad sí pueda efectuarse la interpretación complementaria de ambas normas 
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constitucionales (federal y estatal), no puede equipararse ese plazo máximo al concepto de "breve 
término" de la Constitución Federal, porque éste genera la necesidad de una eventual ponderación 
judicial en cada caso concreto, que debe llevarse a cabo por el juzgador federal respectivo (de 
primera o de segunda instancia) que conoce y debe resolver el juicio de amparo en que, en su caso, 
se reclama la violación al derecho humano de petición, destacándose que el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación reafirma que el concepto indicado es "aquel en que racionalmente 
puede estudiarse una petición y acordarse", sustentado por la Segunda Sala del Alto Tribunal desde 
la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 49/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito. 5 de noviembre de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, José Fernando 
Franco González Salas con reservas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Javier Laynez Potisek; votaron en contra Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. 
Ausentes: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Eduardo Medina Mora I. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis VII.2o.C.14 A, de rubro: "DERECHO DE PETICIÓN. LA FALTA DE RESPUESTA EN EL PLAZO DE 
CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES O INCLUSIVE DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO DE GARANTÍAS O 
SU REVISIÓN, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A ESA GARANTÍA INDIVIDUAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIV, octubre de 2006, página 1379, y 
 
Tesis VII.1o.A.2 CS (10a.), de título y subtítulo: "DERECHO DE PETICIÓN. EL BREVE TÉRMINO QUE 
TIENEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA CONTESTAR LO PEDIDO, ACORDE CON EL ARTÍCULO 8o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO PUEDE INTERPRETARSE 
COMPLEMENTARIAMENTE CON EL PLAZO DE 45 DÍAS HÁBILES CON QUE CUENTAN, PARA SIMILARES 
EFECTOS, LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE VERACRUZ, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 7 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
16 de marzo de 2018 a las 10:19 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 52, Tomo IV, marzo de 2018, página 3359. 
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de enero de dos mil diecinueve, aprobó, con el número 6/2019 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019176  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 7/2019 (10a.)  
 
DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS. EL AUTO O RESOLUCIÓN QUE NIEGA SU ADMISIÓN NO 
CONSTITUYE UN "ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN", POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, conforme a la fracción V del artículo 
107 de la Ley de Amparo, para que los actos sean de "imposible reparación" es necesario que: 1) 
afecten materialmente derechos; y 2) esos derechos revistan la categoría de "sustantivos". Sobre 
esa base, la negativa a denunciar el juicio a terceros no es de naturaleza irreparable, pues esa 
actuación carece de la “afectación material” necesaria para la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, ya que ese actuar jurisdiccional únicamente depara consecuencias dentro del propio 
procedimiento –al afectarse la celeridad o prontitud del juicio–, sin que trascienda a la persona o 
bienes del justiciable más allá de lo meramente procedimental, lo cual resulta indispensable para 
actualizar la procedencia excepcional del amparo indirecto contra actos intraprocesales. La postura 
anterior es la más acorde con el propósito que se busca con el artículo citado, consistente en evitar 
dentro de los procedimientos jurisdiccionales ordinarios la apertura de numerosos frentes litigiosos 
de índole constitucional, de suerte que sólo excepcionalmente se susciten cuestiones de esa 
naturaleza. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 370/2017. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 30 de 
octubre de 2018. Mayoría de ocho votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco González Salas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Muñoz Acevedo. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
Tesis PC.I.C. J/41 K (10a.), de título y subtítulo: “DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS SOLICITADA POR 
CUALQUIERA DE LAS PARTES. LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 102/2008 ES APLICABLE A LOS ASUNTOS 
EN LOS QUE SE NIEGUE SU ADMISIÓN, ORIGINADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO 
ACTUAL, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL CONCEPTO JURISPRUDENCIAL DE ‘VIOLACIONES 
PROCESALES EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR’ SE HAYA SUSTITUIDO POR EL LEGAL DE 
‘AFECTACIÓN MATERIAL A DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL 
ESTADO MEXICANO SEA PARTE’.”, aprobada por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 
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horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo II, enero 
de 2017, página 1347, y 
 
Tesis V.3o.C.T.7 K (10a.), de título y subtítulo: “DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS SOLICITADA POR 
CUALQUIERA DE LAS PARTES. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA P./J. 147/2000 Y 1a./J. 
102/2008 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)].”, aprobada por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 2 de febrero de 2018 a las 10:04 horas, y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 51, Tomo III, febrero de 2018, página 1412. 
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de enero en curso, aprobó, con el número 7/2019 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019173  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 1/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
ORDEN DE ASEGURAMIENTO Y BLOQUEO DE UNA CUENTA BANCARIA DICTADA POR EL TITULAR DE 
LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
SIN QUE PREVIAMENTE EXISTA UNA INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. CORRESPONDE A 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
De los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, 15 y 15-E del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de las Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, emitidas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2009, y de la 
Resolución que reforma, adiciona y deroga dichas Disposiciones, publicitada el 25 de abril de 2014 
en el indicado medio de difusión oficial, se advierte que las facultades otorgadas al titular de la 
Unidad de Inteligencia Financiera para establecer medidas y procedimientos, a fin de prevenir y 
detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión de delitos que involucren recursos de 
procedencia ilícita, terrorismo nacional o internacional y su financiamiento, son de naturaleza 
formal y materialmente administrativa; de ahí que el juicio de amparo indirecto promovido contra 
la orden de aseguramiento y bloqueo de una cuenta bancaria dictada por el titular de esa Unidad, 
sin que previamente exista una investigación del Ministerio Público, es de la competencia del Juez 
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de Distrito en Materia Administrativa, en términos del artículo 52, fracciones III y IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, porque en los actos mencionados no tiene injerencia 
alguna la facultad punitiva del Estado, ya que sólo forman parte de la regulación de un sistema 
preventivo y protector del sistema financiero nacional. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 26/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Octavo en 
Materia Penal y Cuarto en Materia Administrativa, ambos del Primer Circuito. 16 de abril de 2018. 
Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Encargada del engrose: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: 
Alfredo Villeda Ayala. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
conflicto competencial 10/2016, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 24/2014. 
 
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de enero en curso, aprobó, con el número 1/2019 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 06 de febrero 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


